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C 182/32

Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesfinanzhof (Alemania) el 15 de febrero de 
2021 — Finanzamt R / W-GmbH

(Asunto C-98/21)

(2021/C 182/45)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzhof

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: Finanzamt R

Recurrida: W-GmbH

Cuestiones prejudiciales

1.

En unas circunstancias como las del procedimiento principal, ¿debe interpretarse el artículo 168, 
letra a), en relación con el artículo 167 de la Directiva 2006/112/CE (1) del Consejo, de 28 de 
noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en el sentido 
de que una sociedad holding de dirección que realiza operaciones por las que se repercute el IVA 
sujetas al impuesto para sus filiales tiene derecho a deducir el impuesto soportado también por 
las prestaciones obtenidas de terceros y cedidas a sus filiales a cambio de una participación en 
sus beneficios generales, aunque las prestaciones por las que se soporta el IVA obtenidas no 
guarden una relación directa e inmediata con las propias operaciones de la sociedad holding, sino 
con las actividades (en gran medida) exentas de sus filiales, no tengan incidencia en el precio de 
las operaciones sujetas al impuesto (y realizadas para las filiales) y no pertenezcan a los 
elementos de coste generales de la actividad económica propia de la sociedad holding?

2.

En caso de respuesta afirmativa a la primera cuestión: ¿Constituye un abuso de derecho en el 
sentido de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea que una sociedad 
holding de dirección se «interponga» en la obtención de prestaciones por sus filiales de tal manera 
que obtenga por sí misma las prestaciones por las que las filiales no tendrían derecho a 
deducción si las obtuviesen directamente, se las ceda a sus filiales a cambio de una participación 



en sus beneficios y, por último, acogiéndose a su condición de sociedad holding de dirección, 
reclame su derecho a la deducción íntegra del impuesto soportado por las prestaciones 
obtenidas, o puede justificarse este tipo de interposición por razones no fiscales, aunque la 
deducción íntegra sea, de por sí, incoherente con el sistema y genere una ventaja competitiva a 
favor de las estructuras de holding frente a las empresas de un solo nivel?

(1)  Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido (DO 2006, L 347, p. 1).


